
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Jeon Construcciones 
Sas

30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto No 
Repone El Auto Atacado, Y 
Dispone Dar Cumplimiento 
A Lo Ordenado En 
Proveído Anterior En El 
Que Se Ordena El Archivo 
De Las Diligencias. Ep

11001410501220220043600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Vr  Acabados  Sas 30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto No 
Repone El Auto Atacado, Y 
Dispone Dar Cumplimiento 
A Lo Ordenado En 
Proveído Anterior En El 
Que Se Ordena El Archivo 
De Las Diligencias. Ep

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220037100 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Agency Smart Online 
Sas

30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto No 
Repone El Auto Atacado, Y 
Dispone Dar Cumplimiento 
A Lo Ordenado En 
Proveído Anterior En El 
Que Se Ordena El Archivo 
De Las Diligencias. Ep

11001410501220220054100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Bonilla Constructora 
Sas

30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto No 
Repone El Auto Atacado, Y 
Dispone Dar Cumplimiento 
A Lo Ordenado En 
Proveído Anterior En El 
Que Se Ordena El Archivo 
De Las Diligencias. Ep

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220074800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Traynco Sas 30/11/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep

11001410501220220033300 Ordinario Beimar Giraldo Ceron Medcolcanna Sas   30/11/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Apoderada De La Parte 
Demandante, Paraque 
Practique En Debida Forma 
El Aviso Judicial De Que 
Trata El Art. 292 Delc.G.P., 
Y Si Es Del Caso, Solicite 
A Través De La Secretaría 
De Este Despacho,La 
Expedición De La 
Respectiva Comunicación.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220020200 Ordinario Brayan Daniel Medina 
Cuellar

J Y Y  Services And 
Projects Sas

30/11/2022 Auto Ordena - Ordena 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial Reparto 
Para Que Compense Y 
Asigne El Mismo A Éste 
Despacho Judicial Como 
Proceso Ejecutivo.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220074400 Ordinario Carlos Villegas Escobar Katerine Grace Naranjo 
Contreras

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Doctor Eddien Enrique 
Carrillonavarro, Para Que 
Tramite En Debida Forma 
La Notificación 
Personalprevista En El Art. 
8 De La Ley 2213 De 2022; 
O En Caso De Que Así 
Lodisponga, Proceda A 
Realizar La Comunicación 
Prevista En Los Artículos 
291Y 292 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
108 Del C.P.T. Y S.S.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220058300 Ordinario David Rodrigo Sierra Intercontinental De 
Seguridad Ltda

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado De La Parte 
Demandante, Paraque 
Practique En Debida Forma 
La Comunicación Prevista 
En El Art. 291 Delc.G.P., Y 
Tramite El Aviso Judicial 
De Que Trata El Art. 292 
Del C.G.P., Y Sies Del 
Caso, Solicite A Través De 
La Secretaría De Este 
Despacho, Laexpedición 
De Las Respectivas 
Comunicaciones.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220077200 Ordinario Henry Prieto Choner Mcs Consultoria Y 
Monitoreo Ambiental 
Sas

30/11/2022 Auto Rechaza - De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Art. 28 Del 
C.P.T. Y S.S., Modificado 
Por El Art. 15 De La Ley 
712 De 2001, Se Rechaza 
La Demanda Instaurada 
Por Henry Prieto 
Choner.Devuélvase A La 
Parte Actora La Demanda 
Inicial Y Sus Anexos, Sin 
Necesidad De Desglose Y 
Previa Desanotación En 
Los Libros Radicadores Del 
Juzgado.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190060800 Ordinario Laura Juliana Romero Crepida Sa   30/11/2022 Auto Ordena - Ordena 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial Reparto 
Para Que Compense Y 
Asigne El Mismo A Éste 
Despacho Judicial Como 
Proceso Ejecutivo.

11001410501220220061500 Ordinario Oscar Julián Nieto Seguridad Tecnica Y 
Profesional De 
Colombia Limitada 
Setecprocol Ltda

30/11/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado De La Parte 
Demandante Doctornicolás 
Jaramillo López, Para Que 
Notifique A Los 
Demandados En 
Solidaridad- Allegue 
Documentos Y Notifique-Ep

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220011700 Ordinario Su Servicio 
Especializado S.A

Nueva Eps 30/11/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Doctora Duberlis 
Sanjuanmárquez, Para 
Que Tramite En Debida 
Forma La Notificación 
Personalprevista En El Art. 
8 De La Ley 2213 De 2022; 
O En Caso De Que Así 
Lodisponga, Proceda A 
Realizar La Comunicación 
Prevista En Los Artículos 
291Y 292 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
108 Del C.P.T. Y S.S.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

d06eac23-730e-42dd-91b9-449e5289a8a6

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De70


